PROYECTO DE LEY

El Honorable Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de

LEY

Disposiciones Generales

Art. 1º: Fíjase el máximo del 50 % al precio de las entradas a todo evento y/o espectáculo de carácter cultural, social, recreativo, artístico, deportivo y similares, que se realice en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, para el alumno debidamente matriculado en establecimientos locales de enseñanza oficial pública, nacional, provincial o municipal.

Destinatario – Requisitos

Art. 2º: Es destinatario del presente beneficio, todo alumno, que en los términos del art. 1º, acredite su calidad de tal con credencial otorgada por el Centro de Estudiantes o subsidiariamente la Asociación Cooperadora, del establecimiento al que concurra, homologado por la máxima autoridad educativa del mismo.

Sujeto pasivo

Art. 3º: Al solo efecto enunciativo, quedan incluidos en la presente ley: eventos culturales, educativos y deportivos – amateur y profesional -; recitales y shows; circos y parques de diversiones; muestras, ferias y exposiciones; competencias, torneos y concursos; museos, congresos, seminarios y jornadas de capacitación.

Sólo podrá expedirse una entrada por alumno, la que deberá ser acompañada por la credencial pertinente al ingresar al evento.

Supervisión – Fiscalización

Art. 4º: Corresponde al Gobierno de la Provincia a través de la Dirección de Igualdad de Oportunidades y/o de la Dirección Provincial de la Juventud, fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, recayendo en los responsables económicos de los eventos, las sanciones administrativas y/o económicas pertinentes.
Disposiciones Complementarias

Sanción

Art. 5º: La sanción económica por incumplimiento podrá consistir en una multa equivalente al doble del valor real de la entrada por cada reclamo presentado ante la autoridad de aplicación, la que será destinada al establecimiento al que perteneciere el reclamante.

La sanción administrativa podrá consistir en la suspensión de la habilitación o permiso para el desarrollo del evento y/o funcionamiento del establecimiento.

Credencial

Art. 6º: La credencial del Art. 2º tendrá vigencia semestral, debiendo actualizarse en los meses de abril y octubre de cada año.

Los listados de las credenciales otorgadas anualmente –período junio / julio deberán ser remitidos antes del mes de agosto, por las autoridades del establecimiento educativo a la Dirección General de Cultura y Educación, y por los Centros de Estudiantes al Ministerio de Gobierno Provincial – Dirección Provincial de la Juventud o la Dirección de Igualdad de Oportunidades.

Exenciones

Art. 7º: La autoridad de aplicación podrá eximir al sujeto pasivo, de la obligación de aplicar el presente sistema, cuando su cumplimiento implique la imposibilidad económica del organizador para realizar el evento.

Art. 8º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

GENERALIDADES
“Hay Derechos Humanos que son innatos, no es necesario que sean reconocidos por el derecho positivo. Nacemos con los Derechos Humanos – Ej. a la vida – en base a ellos podemos reclamar los otros, que configuran la dignidad de la persona”; (Palabras del Cardenal Renato Raffaele Martino en la Conferencia Magistral “Política, Pobreza y Derechos Humanos” – Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires – Noviembre 2004).

Somos conscientes del deterioro económico, político y social que ha alcanzado a nuestra sociedad toda, afectando más drásticamente a los grupos vulnerables, y obviamente a sus derechos humanos en general.

La concentración de la riqueza con el consecuente aumento desmedido de la pobreza, la cual, pasó de ser coyuntural a estructural, con el alarmante disvalor agregado: profundización de la brecha entre ricos y pobres, produjo consecuencias negativas en general, impactando especialmente sobre niños y jóvenes, condicionando el principio de igualdad de oportunidades y avanzando hacia la desintegración social. La exclusión social, podría ser entendida como un “debilitamiento o quiebre de los lazos (vínculos) que unen al individuo con la Sociedad, lazos que permitirían a las personas pertenecer a una sociedad o tener una identidad dentro de esta.”. (E. Gacitúa – S. Davis – “Exclusión Social y Reducción de la Pobreza en América Latina y el Caribe – FLACSO)

Si bien es cierto que las condiciones socioeconómicas determinan un modelo de vida concebible para cada estrato, no solo en el sentido económico, sino en otras manifestaciones culturales y sociales, aún cuando la educación formal, especialmente la educación pública, aparece como el agente de integración compensatorio; en la realidad se verifica que, en los estratos sociales superiores existe una mayor tendencia a pretender, y lograr, que los hijos desarrollen talentos artísticos, físicos o deportivos, inquietudes, curiosidades, vocaciones, de modo que las expresiones artísticas, las habilidades deportivas, el afán de superación, tienden a concentrarse en ciertas clases sociales.

Un ejemplo de esta situación lo constituyen las primeras observaciones sobre la población destinataria de los “Proyectos Adolescentes”, programa social implementado por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Humano en interrelación con la Dirección General de Cultura y Educación, Instituto Cultural y Secretaria de Turismo y Deporte, comprobándose que los adolescentes de 14 a 21 años, con mayores dificultades socioeconómicas, presentan, en su acervo cultural, una marcada diferenciación con los adolescentes pertenecientes a niveles socioeconómicos superiores. A saber: limitada sensibilidad artística, desconocimiento de las distintas disciplinas, escasa participación en actividades deportivas organizadas. La mayoría de ellos nunca fue a un museo, al cine,  a un partido de fútbol profesional o a una exposición.

Esto se ve traducido en escaso vocabulario, menor capacidad de abstracción, ausencias de códigos integrativos a sectores con mayores posibilidades.

En definitiva: discapacidades culturales con menoscabo del efectivo ejercicio de su libertad por la imposibilidad de elegir entre distintas opciones conocidas en profundidad, todo lo cual, disminuye sus expectativas de futuro, adormece las aspiraciones de superación y produce un “desencanto” configurando personalidades confundidas, resignadas o violentas.

OBJETIVOS

Ya en el año 1949, Perón, en su discurso de clausura del Primer Congreso Nacional de Filosofía, en la Provincia de Mendoza, decía: “Si la felicidad es el objetivo máximo y su maximización una de las finalidades centrales del afán general, se hace visible que unos han hallado medios y recursos para procurársela y que otros no los han poseído nunca”; y citando a un pensador moderno reflexionaba: “Hay un trabajo sin alegría, un placer sin risa, una virtud sin gracia, una juventud sin suavidad, un amor sin misterio, un arte sin  irradiación... ¿Por qué?...”.Y alertaba: “Esa pregunta temible acaso está todavía pendiente sobre la vida actual. Pero puede gravitar sobre nuestro futuro si no llegamos a relacionar y defender debidamente las categorías y valores de ese sujeto de la vida toda, de nuestras preocupaciones y nuestros desvelos, que es el Hombre”. (J.D. Perón –“La Comunidad Organizada”).

Pues bien “...el futuro llegó... hace rato”; a causa de un proceso de desintegración, inequidad e infelicidad, centralmente económico, pero con manifestaciones sociales y culturales, que ha sido posible por la ausencia de reacción organizada y efectiva de los distintos sectores involucrados.

Para disminuir las desigualdades, las asimetrías y los contrastes que hacen posible estar dentro o afuera, se debe concebir una política de integración en base a tres ejes:

“1º.- Un eje socioeconómico orientado al aumento de bienestar de niños y jóvenes que les permita un desarrollo progresivo de su autonomía; en particular, suelen considerarse aquí políticas que combaten las condiciones de pobreza, desempleo e insuficiente capacitación.

2º.- Un eje de desarrollo personal que permita el despliegue integral de las capacidades y de la creatividad en el ambiente más adecuado; en esta área se formulan objetivos tales como la promoción de organizaciones, actividades culturales, deportivas o turísticas.

3º.- Un eje de educación formal e informal que apunte a la formación de jóvenes aprovechando las instituciones ya existentes, fortaleciendo las múltiples experiencias de educación no formal que se encuentran dispersas y haciendo hincapié en la coordinación y complementación entre ambos sistemas”. (Del Informe Anual sobre Desarrollo Humano del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires).

Más allá de que la inclusión social es un concepto complejo, en el que intervienen variados componentes, la implementación de este proyecto, sin duda incide sobre los diversos aspectos de lo social, tales como la heterogeneidad, las vinculaciones emotivas, la multiplicidad de las relaciones y comunicaciones que se establecen socialmente aportando particularmente al objetivo de promoción del desarrollo personal enunciado en el eje Nº 2.

ROL DEL ESTADO

Un Estado que proponga el Desarrollo Humano debe asegurar educación, cultura, deporte en la formación de todos sus habitantes; estimular, recomponer y fomentar valores positivos, garantizar el pleno ejercicio de los derechos al sano esparcimiento, facilitando, para ello, el acceso a la producción, distribución y consumo de los bienes y servicios pertinentes.

“Asignar recursos públicos (económicos, técnicos) a fines sociales siempre tuvo una base de legitimidad ética”. “Asimismo en los sistemas democráticos tiene una legitimidad política. Entre las bases de la democracia está la de garantizar igualdad de oportunidades a la población y la inversión social aporta significativamente en esa dirección” (Bernardo Kliksberg – La Nueva Legitimidad de la Inversión Social).


Es atribución indelegable del Estado centralizar las funciones y responsabilidades que configuren estrategias de mayor equidad, participación y calidad de la sociedad. Construyendo reglas, instituciones y/o sistemas para mejorar los niveles de capital humano (nutrición, salud, educación) y del capital social (valores compartidos, culturas, grado de formas asociativas, solidaridad, confianza entre sus actores); todo esto en el marco de la construcción del concepto de Responsabilidad Social, para la cual el Estado debe socializar las responsabilidades involucrando a distintos sectores: económicos, empresariales, organizaciones civiles y profesionales.


El Rol del Estado, es coordinar y articular esfuerzos para lograr objetivos a largo plazo, facilitando la concreción del compromiso de la población con el desarrollo social para la construcción de relaciones igualitarias, confianza mutua y respeto a la Ley.

El presente proyecto pretende otorgar a los alumnos de establecimientos educativos oficiales y públicos, nacionales, provinciales y municipales, radicados en territorio bonaerense, una herramienta para que en función de las profundas desigualdades estructurales que subyacen en nuestra sociedad, puedan ir superando parte de las dificultades, partiendo de un compromiso de la comunidad que está dispuesta a invertir en sus nuevas generaciones como la única alternativa de futuro. Por otra parte viene a configurar un estímulo a la asistencia y participación a distintas actividades, que con sus más y sus menos, siempre les aportará a su crecimiento y realización personal. Asimismo, su aplicación, debiera formar parte de una estrategia de inclusión que reconozca e identifique objetivos superadores cuidando de no reproducir debilidades en otros ámbitos o temáticas. La facilitación al acceso a distintas ofertas, podría ser acompañada del estímulo hacia las de mayor calidad en valores positivos.

RENTABILIDAD SOCIAL – RESPOSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA.

Es absolutamente legítimo que las actividades comerciales, artísticas, deportivas y/o empresariales se orienten a la obtención de un beneficio económico.

No obstante; “una teoría que hace del lucro la norma exclusiva y el fin último de la actividad, es moralmente inaceptable. El apetito desordenado de dinero no deja de producir efectos perniciosos. Es una de las causas de los numerosos conflictos que perturban el orden social” (La Doctrina Social de la Iglesia- III-2424: primer párrafo).

Según estudios recientes el capital humano y el capital social, determinan dos terceras partes del crecimiento económico. El capital social requiere para su incremento, de decisión política y de inversión, para así, asegurar un desarrollo sostenido.

En este contexto, se impone considerar el concepto de Rentabilidad Social sintetizado en: “la evaluación cuantitativa de los resultados sociales, cualitativos, de una inversión pública, privada o mixta, en un proyecto definido y en un grupo objetivo específico” (Camilo Herrera Mora- ‘Efectos cruzados de los proyectos de rentabilidad social’ –1997); evaluación que se realiza en términos del cambio positivo en las vidas de aquellas personas a quienes beneficia y que, en el mediano y largo plazo producen mayor equidad, estabilidad política y progreso macroeconómico.

La Rentabilidad Social se vincula, necesariamente con la Responsabilidad Social Empresaria, ya que los procesos de capitalización humana y capitalización social, no constituyen una problemática exclusiva del Estado, sino que es competencia de todos, porque todos gravitamos, activa y pasivamente en el clima socio-cultural que nos contiene.

En concordancia con estos preceptos, en la actualidad, se verifica que las políticas empresariales presentan una clara tendencia a incorporar lineamientos y acciones orientados a una efectiva integración comunitaria, superando los contenidos de las otrora Relaciones Públicas.

Actualmente no se discute sobre la importancia y la necesidad de hacerse cargo, contribuyendo con la sociedad en cuestiones vinculadas con el arte, educación, salud, deporte, medio ambiente. Inclusive, existen actividades en las que se efectúan descuentos o se aplican tarifas menores, por ejemplo: entradas diferenciales a cinematógrafos, para estudiantes y jubilados. Pero, convengamos que, la concreción de un acto de justicia social que impacte masivamente, no puede quedar librada a la voluntad particular. Por otra parte, el compromiso económico de los oferentes se vería compensado, ya que, según se ha evaluado, se incorporaría una potencial clientela proveniente de los sectores que, de no ser por este beneficio, no accedería a la oferta.

RECONOCIMIENTO DEL ROL DE ALUMNO.

El sistema de “MEDIA”, configura: una respuesta a la crisis económica y una oportunidad de avanzar hacia la Integración Social y la Igualdad de Oportunidades. Pero, fundamentalmente, constituye un reconocimiento al rol de alumno, en tanto le atribuye un espacio social derivado de ese rol, y quizás, un medio indirecto de contribuir a la retención escolar, fortaleciendo, además, los sentimientos de identidad y pertenencia, lo cual  bastaría para que en un futuro, el beneficio incluya a los alumnos de la enseñanza privada.

Por todo lo “ut supra” expresado, solicito a los señores Legisladores, acompañen con su voto positivo, el presente proyecto.
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